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Resumen 

La importancia del estudio de la Responsabilidad Social Empresarial en las ciudades de 

Bahía Blanca y Punta Alta, quedó en evidencia ante la falta de antecedentes que a nivel 

nacional existe sobre esta temática de creciente desarrollo en el mundo. En la República 

Argentina pocos autores han abordado el tema, fuertemente vinculado con la filantropía, 

la globalización y la empresa. Ante este contexto general, se desarrolló el análisis del 

grado de integración de la Responsabilidad Social empresarial en el ámbito de un grupo 

de organizaciones locales, profundizándose sobre la importancia que tiene para las 

mismas ser socialmente responsables en el año 2020. Mediante entrevistas con 

representantes de diez empresas participante se llegó a capitalizar la información 

necesaria para alcanzar los objetivos planteados, obteniéndose como resultado que 

aunque la Responsabilidad Social Empresarial está presente en las acciones de todas las 

organizaciones, sólo algunas de ellas la desarrollan íntegramente como parte necesaria 

de la gestión empresarial, siendo generalmente considerada como una herramienta para 

mejorar la imagen del ente, con meros fines financieros. Asimismo se determinó que la 

falta de legislación sobre la temática de la Responsabilidad Social Empresarial genera 

que las empresas no den la importancia necesaria a las conductas socialmente 

responsables, truncando el desarrollo de la temática en la región.  

Palabras Clave: Empresa, Gestión, Globalización, Responsabilidad.  
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Abstract 

The importance of the study of Corporate Social Responsibility in the cities of Bahía 

Blanca and Punta Alta, was evidenced by the lack of background that exists at the 

national level on this subject of increasing development in the world. Few authors in the 

Argentine Republic have addressed the subject, strongly linked to philanthropy, 

globalization and company. Given this general context, the analysis of the extent of 

integration of corporate Social Responsibility in the scope of a group of local 

organizations was developed, delving into the importance of being socially responsible 

for them in 2020. Through interviews with representatives of Ten participating 

companies were able to capitalize the information necessary to achieve the objectives 

set, obtaining as a result that although Corporate Social Responsibility is present in the 

actions of all organizations, only some of them develop it fully as a necessary part of 

business management, being generally considered as a tool to improve the image of the 

entity, with mere financial purposes. It was also determined that the lack of legislation 

on the subject of Corporate Social Responsibility generates that companies do not give 

the necessary importance to socially responsible behaviors, truncating the development 

of  the thematic in the region.  

Keywords: Company, Management, Globalization, Responsibility. 
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Introducción 

“Las organizaciones se encuentran insertas en una sociedad mediática, esto 

significa que medios y sociedad se articulan mutuamente, jugando aquellos un papel 

preponderante en la formación de la opinión pública.” (Salas, 2013, p. 3). 

Conforme la Globalización tomó valor en la esfera organizacional a nivel 

mundial (cuyo auge, según algunos autores, fue en el año 1990), las empresas 

comenzaron a entender la importancia que tenían sus acciones y actitudes con el 

entorno, relacionadas con el éxito que pudieran alcanzar: Llevar adelante conductas 

empáticas generaba un impacto positivo en la imagen de la empresa, ante los ojos de la 

sociedad (o al menos, ante los grupos de interés de estas organizaciones), y 

consecuentemente podía significar el éxito, o muy por el contrario el más rotundo 

fracaso. Un reciente ejemplo de esto fue lo ocurrido a la firma McDonald’s, la cual 

siempre se mantuvo en el podio de las casas de comidas rápidas bajo la premisa de ser 

un lugar donde pudiese asistir toda la familia y en donde cada miembro encontraría un 

menú acorde a sus gustos y preferencias. McDonald’s en su afán de satisfacer las 

demandas del público Vegetariano puso a la venta el “Veggie Wrap Happy Meal”, que 

resultó tener pollo entre sus ingredientes. Esta falla rápidamente tuvo repercusiones 

negativas, pero afortunadamente para la empresa (gracias a su sólida política de 

comunicación) la firma pudo sobrellevar el error cometido. 

Si bien hoy en día las acciones de las empresas tienen rápida divulgación (a raíz 

del abrupto avance de la tecnología de las comunicaciones), las organizaciones desde ya 

hace varias décadas hacen observancia de su relación con el entorno, buscando 

simpatizar con el mismo, entendiendo que no son impermeables a lo que las rodea. 

Leguizamón (2016) sostiene que esta conducta se ve reflejada hace muchos años en la 
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filantropía que grandes empresas y empresarios llevaban adelante, generalmente a 

través de fundaciones de las mismas firmas (siguiendo con el ejemplo de McDonald´s, 

la Casa de Ronald McDonald sería un caso conocido). Las acciones filantrópicas 

pueden ser consideradas como el antecesor directo de la Responsabilidad Social 

Empresarial (RSE), conducta organizacional que tiene sus fundamentos en la 

importancia del impacto que sus decisiones y actividades generan en sí mismas, en la 

sociedad y medio ambiente (entendiendo además que las acciones comunican tanto 

como las omisiones). La RSE en Argentina ha estado presente en el ámbito empresario 

desde hace un par de décadas, tomando mayor impulso a partir de proyectos de ley 

presentados al respecto. 

El término globalización, conforme lo expresa Gilli (2018) cobra relevancia en 

la década del año 1990. Según el autor la globalización es un fenómeno de integración a 

nivel mundial que alcanzó en aquel entonces proporciones nunca vistas e imaginadas. 

Pero ¿qué es realmente?, y ¿qué es deseable y qué no lo es en dicho fenómeno? En 

principio, la dimensión del intercambio y de la interacción comercial, que evidencia 

soslayar cualquier diferencia ideológica. Por otra parte, llegan las críticas sobre su 

alcance meramente económico, además de quedar en evidencia problemas sociales y 

políticos, como consecuencia del avance hegemónico del mercado por encima de 

aspectos más amplios del desarrollo humano y de identidad cultural. Abonando a esta 

definición, se considera que “la globalización también favoreció a fenómenos tales 

como el tráfico de drogas, el terrorismo, el tráfico de materiales nucleares, etc.” (Lambs, 

1996, p.10).  

Flores (2016) generaliza a la globalización en una definición mucho más 

abstracta, reconociéndola como un fenómeno económico que nace con el comercio 
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internacional y se expande hasta producir la movilidad de los factores de producción en 

el mundo, redimensionando la distribución geopolítica de estos.  

El sinfín de definiciones que uno pueda encontrar de lo que la globalización 

significa (siendo algunas orientadas a cuestiones políticas, religiosas, económicas o 

incluso delictivas) deja siempre claro que su razón de ser fundamental es el interés 

económico de diversos grupos. 

Gracias a la globalización, la interacción (en tiempo real) entre diferentes actores 

económicos puso al descubierto sus aciertos y errores, dejando en evidencia intereses e 

intenciones y principalmente abriendo una puerta muy grande a la opinión de la 

comunidad. Sobre este aspecto la globalización ha dado herramientas de sumo valor 

para el entorno de las organizaciones, el cual dejó de tener un rol pasivo. Las empresas 

se encuentran ante una sociedad que las mira, las juzga, las premia o castiga, y cada día 

cuenta con más herramientas para seguirles el paso.  

La continua observancia de las acciones desarrolladas por parte de las empresas, 

cuenta con una larga historia como resultado: desde ya hace tiempo la filantropía fue 

una práctica habitual desarrollada por las grandes firmas y empresarios (por ejemplo 

David Rockefeller – cofundador de Rockefeller Brother Fund en el año 1940 ). La Real 

Academia Española define a la filantropía como el amor al género humano y al 

filántropo como la persona que se distingue por el amor a sus semejantes y por sus obras 

de bien a la comunidad. Ante la conciencia de la importancia que estas acciones 

altruistas tenían ante los ojos de clientes, inversionistas, gobierno, etc., siempre captaron 

la atención de las empresas, por lo cual estas la tuvieron muy presente, al grado de 
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considerar a la filantropía con la misma jerarquía que las inversiones que realizaban 

como parte de sus actividades financieras habituales. 

En la República Argentina, desde diferentes grupos del Estado Nacional se han 

impulsado acciones orientadas al bienestar de la Sociedad, iniciando desde los sectores 

castrenses como por ejemplo la Asociación Obra Taller Stella Maris dependiente de la 

Armada Argentina, que desde hace muchos años nuclea las acciones benéficas de la 

institución en pos de diversas áreas necesitadas de la Sociedad, hasta buscar involucrar 

al sector privado en las mencionadas acciones. 

Según Gilli (2018) la empresa es la organización de estos tiempos y su 

metodología de gestión la ha transformado en una máquina eficiente de producción de 

bienes y servicios (eficiencia lograda a partir del binomio “Explotar Recursos-

Progresar” y traducida en logros económicos). El autor afirma que se ha generado un 

contrato implícito entre la empresa y la comunidad en la cual se desarrolla: se espera 

que ella provea a los mercados, que genere empleo, que innove y produzca un excedente 

suficiente para sostener sus actividades en el tiempo, es decir que pague insumos, 

salarios, impuestos, prestamos y dividendos, pero además que invierta. La idea de 

inversión para el futuro es el núcleo del nuevo contrato entre la empresa y la sociedad.  

El mercado, como toda creación humana, es imperfecto. Impulsa la competencia, 

pero también deja un tendal de “perdedores”: desempleados, ancianos, niños… 

Adam Smith suponía que la tarea social complementaria del mercado estaba a 

cargo de los propios “ganadores” en virtud de una obligación de raíz religiosa. 

Luego el Estado benefactor sustituyó gradualmente la responsabilidad individual 

y, como contrapartida, avanzó en la regulación del mercado. Finalmente el 
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Estado, por su propia ineficacia, fue abandonando su acción social y, en muchos 

casos, también el cumplimiento de funciones básicas como la justicia y la 

seguridad, mientras las empresas siguen creciendo y devorándose unas a otras y 

las leyes que sirvieron en otra escala no son útiles para regir el juego de los 

gigantes. En este punto es donde la visión deontológica de la responsabilidad 

social se vuelve más atractiva que el punto de vista utilitarista. (Gilli, 2018, 

p.73). 

Continuando con Gilli (2018), este sostiene que las empresas han pasado por 

diferentes etapas: la primera (del Logro Económico) guiada por el impulso del lucro, 

que la ha convertido en una eficiente máquina de producción. Los excesos cometidos 

por la competencia en aras de alcanzar la rentabilidad, han impulsado la aparición de 

leyes (segunda etapa: Legalidad) para limitar y controlar las acciones llevadas por las 

empresas. La tercera etapa (la Legitimidad), surge debido a que más allá de la creación 

y superposición de regulaciones (propias de la etapa de Legalidad), existe una fuerza 

muy grande ejercida por el juicio de la sociedad, que obliga a las firmas a asumir nuevas 

responsabilidades. 

Ya no es suficiente con cumplir cabalmente la ley, la Legitimidad depende del 

juicio público y de la medida en que la empresa es responsable frente a los distintos 

grupos de interés: Puertas hacia adentro, la empresa tendrá que considerar a sus 

empleados y velar por el comportamiento de sus directivos. Puertas hacia afuera tendrán 

responsabilidad por los productos y servicios que entregan a sus clientes, por los 

proveedores que eligen y por el cuidado del ambiente. A partir de esto, surge un nuevo 

valor intangible: la reputación, y su correlato, la confianza. Una empresa que ha sabido 

forjar una y consecuentemente la otra, como valor agregado verá reflejado este esfuerzo 



11 

 

en el éxito que alcanzará. Este éxito representa la opinión del público sobre la capacidad 

de la empresa para generar valor en el futuro, por lo tanto, la gestión de ese valor se 

transforma en una oportunidad. Mejores productos, menos contaminación, desarrollo 

del personal, innovación y aportes a la comunidad conforman las tres dimensiones de la 

sustentabilidad: económica, ambiental y social. 

 

Figura 1. Responsabilidad Social Corporativa. Fuente: De Oz, J. (2018).  

Según Jiménez Sierra y Pérez Suescún (2016), la RSE se refiere a la idea de que 

las grandes organizaciones del sector empresarial, dada su potencia y efectos en las 

sociedades de todo el mundo, deben tener un conjunto más amplio de responsabilidades 

hacia la sociedad en general, que van más allá del mero interés económico en términos 

legales y en general a las obligaciones de la empresa. Aunque tradicionalmente la 

Responsabilidad Social Empresarial se ha referido a las grandes compañías, el concepto 

de RSE se aplica a todas las organizaciones, convirtiéndose en un reto importante para 

cualquier empresa independientemente de su tamaño.  

Tradicionalmente, la empresa fue considerada socialmente responsable de 

cumplir con las expectativas de la sociedad, contribuyendo a la economía en general y a 

la creación de riqueza para el entorno. Al principio, la función y responsabilidad de la 
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empresa fue producir bienes y servicios, proporcionar puestos de trabajo y ser rentable 

por cualquier medio posible. De esta primera concepción de empresa surgieron teorías 

de producción como las de Frederick W. Taylor (considerado el padre de la 

administración científica) y Henri Fayol (considerado el padre de la administración 

clásica), siendo el “Ford T” de Henry Ford la demostración empírica más famosa de los 

postulados de Taylor Y Fayol. Independientemente de las consecuencias humanas y 

ambientales, lo importante era que las empresas cumplieran su función, siempre dentro 

del marco de la ley.  

De acuerdo con esta visión básica de la empresa y sus responsabilidades, 

Friedman (1970) sostuvo que la única responsabilidad social de las empresas es 

aumentar los beneficios para sus propietarios o accionistas. Según Friedman las 

actividades sociales en términos de donación de dinero a buenas causas y el hacer frente 

a otros problemas sociales son pérdidas de dinero y una distracción del propósito 

fundamental de una firma. Este punto de vista clásico de la empresa y sus 

responsabilidades es ampliamente citado como un claro contraste con las tendencias 

contemporáneas de la RSE. Sin embargo todavía desempeña un papel importante en la 

definición de Responsabilidad Social Empresarial, ya que forma la base de 

conceptualizaciones contemporáneas y de la comprensión de la misma.  

La literatura contemporánea sobre la Responsabilidad Social Empresarial 

considera a las empresas responsables de un amplio grupo de intereses, más allá de los 

propietarios o accionistas. Esta concepción se basa en la teoría de la gestión de intereses 

que define al interesado como cualquier grupo o individuo que puede afectarse o es 

afectado por el logro de los objetivos de la empresa con el fin de obtener ganancias y 

mantenerse competitivos con altos estándares de calidad. Las empresas deben 
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identificar y actuar de acuerdo con las demandas y expectativas de sus grupos de interés 

(consumidores, empleados, inversores, gobiernos, proveedores, miembros de las 

comunidades locales, ONG, etc.). En este sentido, la responsabilidad de una empresa se 

define por sus grupos de interés (o Stakeholders). De acuerdo con la visión más amplia 

de la RSE, las empresas son una parte integral de la sociedad en la que operan. Sus 

acciones afectan a la sociedad en general y por lo tanto son consideradas responsables 

de su impacto en la misma. Las empresas deben servir de manera constructiva a las 

necesidades de la sociedad, a la satisfacción de esta. Asimismo, siempre es conveniente 

recordar que  “la organización es un ser vivo, tiene un cuerpo, tiene un historia, 

evoluciona y cambia, vive en un entorno determinado con el cual se relaciona” (Salas, 

2013, p. 3). 

En este nuevo concepto de la responsabilidad social ya no se pregunta cuáles son 

las limitaciones de la empresa, o qué debe hacer esta por el personal sometido a 

su autoridad inmediata. Exige que la empresa asuma la responsabilidad por los 

problemas sociales (…) y que se convierta en guardián de la conciencia de la 

sociedad y en factor esencial de solución de sus problemas. (Drucker, 2000, 

p.16) 

La aparición de este reclamo no tiene origen en un sentimiento de hostilidad 

hacia la empresa, sino que al contrario el éxito de la gestión empresarial de alguna 

forma postula a empresarios y administradores como una clase nueva de líderes, y con 

ellos las expectativas de que deben y pueden afrontar la responsabilidad de los 

principales problemas sociales. El nuevo tipo de líder debe cumplir las expectativas 

cesantes que deja el gobierno en la resolución de problemas de la sociedad. 
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Según Gilli (2018), un ejemplo claro de estas exigencias se refleja en la teoría de 

los stakeholders, desarrollada en la universidad de Stanford, donde se acuña el término 

que denominaría a los grupos de interés relacionados directamente con la empresa. Esta 

teoría cuestiona la obligación exclusiva de los directivos hacia los accionistas y propone 

un nuevo rol con responsabilidad ampliada hacia los demás grupos de interés, en decir, 

los empleados, clientes, proveedores y la comunidad local en la cual la empresa está 

inserta. Si bien la teoría de los stakeholders es criticada fuertemente con el fundamento 

de que el directivo solo recibe un fideicomiso de los accionistas, y no de los demás 

grupos de interés, sus conceptos básicos son usados para analizar cuestiones de ética y 

responsabilidad social, y hoy en día puede advertirse una revalorización o un 

redescubrimiento de la teoría, especialmente en los ámbitos académicos como reflejo de 

los escándalos de grandes empresas y de la magnitud de sus consecuencias. 

Este estado de las cosas explica la actualidad de la responsabilidad social en el 

ámbito empresarial, el cual ha encontrado una nueva cara para la vieja filantropía de la 

mano de expertos que se especializan en mejorar la imagen empresaria para obtener más 

ganancia, y en funcionarios de organismos internacionales que pregonan sus beneficios. 

David Rockefeller, líder de uno de los emporios económicos más poderosos del 

mundo, sorprendió a más de un asistente en una conferencia en el club 

económico de Nueva York, al enfatizar que los empresarios deben asumir que 

sus responsabilidades van más allá del simple manejo eficaz, honesto y rentable 

de un negocio, y revivir el sentido social de la responsabilidad para compensar la 

presión de la competitividad que puede llevar hasta límites sencillamente 

crueles. (Gilli, 2018, p.73). 
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Se puede decir que la Responsabilidad Social Empresarial es un concepto que 

persigue recordar la relación existente entre la empresa y su entorno, y así poder pasar 

de la “empresa narcisista” que sólo se preocupa por obtener beneficios, a la nueva 

visión de la “empresa responsable”, la cual amalgama su interés y necesidad por obtener 

beneficios, con su relación e influencia con su entorno. De esta manera, la empresa 

responsable seguirá buscando maximizar su beneficio, sin embargo será consciente de 

que sus acciones influirán, positiva o negativamente sobre un amplio grupo de personas 

y organizaciones. Por último, la empresa no sólo reconoce que existen diversos grupos 

de interés que se ven afectados por sus decisiones, sino que se preocupa por actuar de 

manera responsable para con ellos. 

Según Jiménez Sierra y Pérez Suescún (2016) la RSE se refiere a la decisión 

voluntaria de las empresas de contribuir en la construcción de una sociedad mejor y a 

revertir las acciones nocivas contra el medio ambiente, por medio de la gestión, 

medición e impactos en la sociedad dentro de los ámbitos económico, social y 

ambiental. Leguizamón (2016) cita la definición del Instituto Ethos de Brasil, según el 

cual la RSE es la manera de gestión que se define por la relación ética y transparente de 

la empresa con todos los públicos con los cuales se relaciona y por el establecimiento de 

metas empresariales compatibles con el desarrollo sustentable de la sociedad, 

preservando recursos ambientales y culturales para generaciones futuras, respetando la 

diversidad y promoviendo la reducción de las desigualdades sociales.  

Con referencia a lo que ocurre en la República Argentina con la Responsabilidad 

Social empresarial, Leguizamón (2016) considera conveniente tomar la definición del 

Consejo Empresario Argentino para el Desarrollo Sostenible (CEADS), quien sostiene 

que la RSE es el compromiso de la empresa de contribuir al desarrollo sostenible, con la 
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participación de sus grupos de interés, a fin de mejorar la calidad de vida de la sociedad 

en su conjunto. 

En la República Argentina, la Ley N° 20628 “Ley de Impuesto a las Ganancias”, 

promueve acciones del tipo caritativas bajo el título de “donaciones”, dando un espectro 

de posibilidades para que los interesados puedan efectuar las mismas. Al respecto, las 

donaciones que se pueden realizar no van dirigidas libremente a cualquier organismo o 

institución, sino que pueden hacerse a las estipuladas en el articulado de la mencionada 

Ley (Artículo 81, Inc. c y Artículo 20 Inc. e y f).  

 

 

Figura 2. Deducí tu donación del Impuesto a las Ganancias. Fuente: Fundación Gottau (2013).  

Por otra parte, desde ya hace varios años (así como la ley de impuesto a las 

ganancias promueve las acciones de privados en pos de la ayuda a instituciones), 

diversos sectores de la política nacional han buscado normar a la Responsabilidad 

Social Empresarial, persiguiendo que la misma no sea una cuestión voluntaria, sino que 

se convierta en una realidad regulada por la ley. Al respecto, en el año 2015 se planteó 

mediante un Proyecto de Ley la Ley de Responsabilidad Social Empresarial, el cual no 

llegó a ser sancionado. Cabe mencionar que este Proyecto de Ley cuenta con 

antecedentes de similares características, del año 2005 que finalmente perdió estado 
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parlamentario, y del año 2007 cuando en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se 

promulgó la Ley N° 2594, de Balance de Responsabilidad Social y Ambiental. En la 

actualidad, mediante la modificación del Decreto Nacional N° 357/02 (a través del 

Decreto Nacional N° 2083/11) se encuentra incluida en la orgánica del Ministerio de 

Desarrollo Social, la Subsecretaría de Responsabilidad Social, la cual tiene entre sus 

objetivos: 

- Asistir en el diseño de las políticas de Responsabilidad Social que resulten 

adecuadas para el ámbito de interés de la Jurisdicción; 

- Crear instancias de sensibilización para la permanente actualización del 

debate sobre la selección y adopción de las prácticas de responsabilidad 

social deseables en el marco de la escala de valores y principios de cada 

comunidad; 

- Entender en la coordinación con los actores jurisdiccionales, y aquellos que 

desde la comunidad se relacionan con la Jurisdicción en el cumplimiento de 

sus funciones, para posibilitar la orientación hacia una implementación 

paulatina y sostenida de esquemas de estímulo y seguimiento en la adopción 

de prácticas sociales y empresariales responsables; 

- Entender en el establecimiento de metas compatibles con el desarrollo 

sustentable de la sociedad, preservando recursos ambientales y culturales 

para las futuras generaciones y respetando la diversidad. 

Contrario al concepto de empresa “egoísta” de Milton Friedman, en la actualidad 

se les exige a los entes políticas activas protectoras del medio social y del ambiente. En 

este marco de demanda por un accionar socialmente responsable por parte de las 

organizaciones, la rendición de cuentas realizada mediante la generación de información 
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pública referida al desempeño económico, social y ambiental, resulta de vital 

importancia. Se trata entonces, de ir más allá de la publicación de estados contables que 

reflejen solo los efectos económico-financieros generados sobre el patrimonio del 

propio ente a través de transacciones de mercado. Por este motivo, se torna necesario 

exceder los límites de la contabilidad tradicional para ir hacia un esquema que permita 

transparentar el accionar de las organizaciones en todas sus aristas. En general, sólo 

aquellos elementos que poseen valor monetario son considerados por la contabilidad 

tradicional, quedando fuera del registro contable, las consecuencias sociales y 

ambientales de la operación de una empresa. Por tal motivo, se ha desarrollado la 

Contabilidad Social y como resultado de ella el denominado Balance Social, 

entendiendo a este como un reporte que complementa la información contable 

tradicional con los aspectos sociales y ambientales de una organización. Uno de los más 

conocidos modelos de reporte en la actualidad es el propuesto por Global Reporting 

Initiative (GRI). Su objetivo es representar  las mejores prácticas a nivel global para 

informar públicamente los impactos económicos, ambientales y sociales de una 

organización, presentando una serie de principios e indicadores de rendimiento que las 

organizaciones pueden utilizar para medir y reportar su desempeño económico, 

ambiental y social.  

Desde las Ciencias Económicas, la Resolución Técnica (RT) Nº 36 introduce el 

balance social como un nuevo informe que las empresas voluntariamente pueden emitir 

para ejercicios que se iniciaron a partir del 01/01/2013. La RT 36 establece que el 

balance social se compone de Memoria de Sustentabilidad (conforme las Normas GRI), 

Estado de Valor Económico Generado y Distribuido y Anexo de Gastos e Inversiones 

Medioambientales. 
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La elaboración y presentación de balances sociales por parte de las empresas, 

supone la aplicación de nuevas técnicas interdisciplinarias para los profesionales de 

ciencias económicas. Por tal motivo, se ha dictado la RT 36 en armonía con la ya 

vigente RT 16 y con las normas referidas a las sociedades comerciales. La RT 16 

establece las pautas de los requisitos fundamentales con lo que debe contar la 

información a emitir por el ente para que tenga validez. La RT 36, recogiendo estos 

criterios para la estructura del balance social establece la aplicación de las normas GRI 

para la memoria de sustentabilidad y el marco para el "Estado de Valor Económico 

Generado y Distribuido", definiendo un modelo del mismo y su modo de confección.  

Por otro lado, en consonancia a las normas GRI y abonando a los objetivos de 

las Resoluciones Técnicas mencionadas precedentemente, existe la Norma ISO 26000 

(Guía de Responsabilidad Social), cuyo espíritu es buscar que las organizaciones se 

comporten como “buenos ciudadanos”, siendo responsables de sus actos y de las 

consecuencias que estos ocasionan en el entorno que les rodea. 

En este Trabajo Final de Graduación se establece el grado de conocimiento y 

aplicación de la Responsabilidad Social Empresarial en las actividades que realizan un 

grupo de empresas de las Ciudades de Bahía Blanca y Punta Alta, determinando los 

motivos por los cuales estas organizaciones deciden desarrollar acciones tendientes a la 

RSE, y estableciendo cuáles son las dimensiones de RSE que en contrapartida se ven 

beneficiadas al respecto. Por otra parte, en caso de que alguna empresa no considere a la 

Responsabilidad Social Empresarial, se detecta si esta actitud corresponde a una 

decisión organizacional consciente o, si por el contrario, guarda estrecha relación con el 

desconocimiento sobre el tema (situación en la cual se busca determinar qué acciones 

inconscientes llevan adelante las empresas, que puedan encuadrarse en RSE).  
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Cabe mencionar que la Responsabilidad Social Empresarial no es un tema que 

actualmente tenga una difusión que permita considerarla un asunto de público 

conocimiento; Muy por el contrario al abordar esta investigación se tomó noción de la 

falta de madurez que tiene la RSE en la República Argentina, quedando de todos modos 

en evidencia que es una temática en crecimiento que tarde o temprano será parte 

necesaria de la agenda de las organizaciones, independientemente de la magnitud que 

tengan.  

Con el presente trabajo se persigue la publicación de una herramienta de valor para 

cualquier empresa (en proceso de formación o ya consolidada) que considere necesario 

prestar atención a la Responsabilidad Social Empresarial como pilar de su eficiente 

gestión. 
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Objetivos 

El objetivo general de esta investigación es determinar el grado de integración de la 

RSE en empresas de la zona Bahía Blanca y Punta Alta, profundizando sobre la 

importancia que tiene para las mismas el ser socialmente responsables en el año 2020. 

Objetivos Específicos:  

Conocer el grado de aplicación (consciente o inconsciente) de la 

Responsabilidad Social Empresarial por parte de propietarios, gerentes o 

responsables del área contable de empresas de diversos rubros de las Ciudades 

de Bahía Blanca y Punta Alta. 

Determinar las debilidades y fortalezas de cada empresa con relación a sus 

prácticas de Responsabilidad Social Empresarial en la Región; 

Identificar las razones/motivos por los cuales las empresas entrevistadas 

desarrollan actividades encuadrables dentro de la RSE; 

Definir hacia qué dimensión de sustentabilidad las empresas desarrollan sus 

aportes de RSE. 
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Métodos 

Diseño 

La investigación realizada fue del tipo descriptiva, enfocando la misma en la 

recolección de datos de cada una de las empresas que constituyen la muestra a analizar, 

con el fin de obtener la información necesaria relacionada con los objetivos planteados 

referentes a la Responsabilidad Social Empresarial. En cuanto al muestreo, el mismo fue 

no probabilístico por conveniencia. 

Al momento de iniciar este trabajo, se planteó un enfoque mixto pretendiendo 

llevar adelante una investigación lo más completa respecto a la problemática planteada. 

Desde un diseño No Experimental se procedió a la realización de entrevistas, 

contactando a tal fin con empresas de las localidades de Bahía Blanca y Punta Alta, de 

las cuales se pudieran compilar experiencias, aprendizajes, denominadores comunes y 

puntos de vistas sobre lo que implica la RSE en nuestro país, sus pareceres de las 

mismas y aspectos relevantes a criterio de cada entrevistado. 

Participantes 

Los 10 casos seleccionados fueron:  

 SESIC (Empresa dedicada a la provisión de bienes y servicios informáticos y 

soluciones empresariales - fundada en el año 2012, en la Ciudad de Punta Alta);  

 POLARIS INGENIERÍA (Empresa dedicada a la formulación de proyectos de 

ingeniería, adecuación y puesta en valor de instalaciones productivas - fundada 

en el año 2007 en la Ciudad de Bahía Blanca);  
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 CIPOLLONE ASCENSORES (Empresa dedicada al mantenimiento integral de 

ascensores y montacargas - fundada en el año 1992 en la Ciudad de Bahía 

Blanca); 

 CENTRO HOGAR (Empresa dedicada a la venta de amoblamientos - fundada 

en el año 1990 en la Ciudad de Punta Alta). 

 MESSINA DESIGN (Empresa dedicada a la venta de electrodomésticos – 

fundada en el año 1996 en la Ciudad de Punta Alta); 

 MILENIO BAHÍA (Empresa dedicada al refinado de combustibles para la 

provisión a buques - fundada en el año 1994 en la Ciudad de Bahía Blanca); 

 CRIENG (Empresa dedicada a la ingeniería en salud - fundada en el año 2011 en 

la Ciudad de Punta Alta); 

 SODAGO (Empresa dedicada a la venta de sistemas de lucha contra incendio y 

asistencia técnica afín - fundada en el año 1979 en la Ciudad de Bahía Blanca); 

 CHRICER (Empresa dedicada a la venta de sistemas de lucha contra incendio y 

asistencia técnica afín - fundada en el año 1996 en la Ciudad de Bahía Blanca); 

 ECONTAINERS SOLUTIONS (Empresa dedicada a la creación de espacios 

habitacionales funcionales a partir del reciclado de contenedores marítimos – 

fundada en el año 2013 en la Ciudad de Bahía Blanca). 

Las empresas anteriormente mencionadas son todas de la ciudad de Bahía 

Blanca (Partido de Villarino) y Punta Alta (Partido de Villarino), cuyos respectivos 

dueños accedieron a participar de esta investigación haciendo entrega firmada de los 

debidos consentimientos (anexo 1), brindando toda la información  que se solicitó en las 

entrevistas efectuadas a cada una (anexo 2), asimismo autorizaron la publicación de sus 

datos en este trabajo. El desarrollo de sus actividades está vinculado con la población de 
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la ciudad de Bahía Blanca y con la de Punta Alta, ciudades vecinas entre las cuales 

existe una interacción muy grande, promovida por la actividad comercial del Puerto de 

Ingeniero White y Polo Petroquímico, la actividad Militar de la Base Naval Puerto 

Belgrano, Base Aeronaval Comandante Espora y la Tercera División del Ejército 

Argentino, y la actividad deportiva llevada adelante por los diferentes Clubes de Fútbol 

y Básquet que representan a ambas localidades, constituyendo un conglomerado urbano 

de más de 350.000 personas.  

Instrumentos 

Para la búsqueda de información, se contactó a proveedores que figuran en la 

Base de Datos de Proveedores del Estado Nacional, que utiliza el sistema de 

Contabilidad de la Armada Argentina (CONTARA), página Oficial de Proveedores del 

Estado Nacional www.comprar.gob.ar. Además se interactuó con la Cámara de 

Comercio de Bahía Blanca y la de la localidad de Punta Alta quienes hicieron posible 

tomar contacto con las empresas a presentarse para este trabajo.  

La realización de las entrevistas se llevó a cabo mediante la plataforma de 

mensajería instantánea “WhatsApp” a través de la cual los entrevistados pudieron dar 

respuestas a las preguntas planteadas por escrito, dado que este medio de comunicación 

permitió adecuarse a la dinámica de la rutina particular de cada uno de los entrevistados, 

contando además con la posibilidad de realizar la misma a través de notas de voz, lo que  

facilitó la fluidez en la interacción.   
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Análisis de datos 

Los participantes de cada entrevista accedieron a brindar información para el 

presente trabajo luego de que se les garantizara que los datos obtenidos se utilizarían 

con fines meramente académicos.  

Se transcribieron las entrevistas dando respuesta a cada una de las preguntas 

planteadas, buscando denominadores comunes entre las empresas. Posteriormente se 

estandarizaron datos y se procedió a su análisis conforme los objetivos y problemática 

planteados. 

La obtención de la información de cada una de las variables de los objetivos a 

estudiar, permitió determinar el nivel de integración de la Responsabilidad Social 

Empresarial de las empresas entrevistadas, además de brindar nociones concretas sobre 

la importancia de ser socialmente responsables.  
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Resultados 

Aplicación de Responsabilidad Social Empresarial 

En la Tabla 1 se presentan los diferentes grados de aplicación de RSE de las 

empresas participantes, de acuerdo al análisis de la información obtenida en las 

entrevistas realizadas. Cabe considerar que la RSE es construida a partir de tres 

dimensiones: Medioambiente, Bienestar Social y Reputación/Rentabilidad. 

Tabla 1: Aplicación de RSE en Empresas Encuestadas 

Empresa Aplicación de RSE 

1 Media 

2 Alta 

3 Baja 

4 Alta 

5 Media 

6 Media 

7 Alta 

8 Baja 

9 Baja 

10 Media 

Aplicación: 

- Nula (0%)      (No desarrolla dimensiones de RSE) 

- Baja (30%)    (Desarrolla una sola dimensión de RSE) 

- Media (40%) (Desarrolla dos dimensiones de RSE) 

- Alta (30%)     (Desarrolla todas las dimensiones de RSE) 

Fuente: Elaboración en base a información de entrevistas realizadas. 

 

Debilidades y Fortalezas sobre RSE 

En la Tabla 2 se exponen las debilidades y fortalezas en el marco de la RSE, 

detectadas en las empresas participantes. 
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Tabla 2: Determinación de Debilidades y Fortalezas 

Empresa Debilidad Fortaleza 

1 

-Enfoque débil hacia los 
aspectos relacionados 

con el bienestar social 

dentro y fuera de la 

organización.  

-Grado aceptable de preocupación 
por los aspectos medioambientales, 

que repercuten positivamente en su 

reputación y rentabilidad dada la 

actividad que realiza. 

2 
Sin comentarios.- -Grado aceptable de preocupación 

integral de la RSE. 

3 

-Enfoque débil hacia los 

aspectos relacionados 

con el bienestar social 

dentro y fuera de la 

organización. 

-Enfoque débil hacia los 

aspectos 
medioambientales. 

-Grado alto de preocupación por 

aspectos relacionados con la 

reputación y rentabilidad de la 

organización. 

4 

-Enfoque débil hacia los 

aspectos relacionados 

con el bienestar social 

dentro de la 

organización. 

-Grado aceptable de preocupación 

integral de la RSE. 

5 

-Enfoque débil hacia los 

aspectos 

medioambientales. 

-Grado alto de preocupación por 

aspectos relacionados con el bienestar 

social que repercuten positivamente 

en su reputación y rentabilidad. 

6 

-Enfoque débil hacia los 

aspectos 

medioambientales. 

-Grado alto de preocupación por 

aspectos relacionados con el bienestar 

social que repercuten positivamente 

en su reputación y rentabilidad. 

7 

-Enfoque débil hacia los 
aspectos 

medioambientales. 

-Grado alto de preocupación por 
aspectos relacionados con el bienestar 

social que repercuten positivamente 

en su reputación y rentabilidad. 

8 

-Enfoque débil hacia los 

aspectos relacionados 

con el bienestar social 

dentro y fuera de la 

organización. 

-Grado aceptable de preocupación 

por los aspectos medioambientales, 

que repercuten positivamente en su 

reputación y rentabilidad dada la 

actividad que realiza. 

9 

-Enfoque débil hacia los 

aspectos relacionados 

con el bienestar social 

dentro y fuera de la 

organización. 

-Enfoque débil hacia los 
aspectos 

medioambientales. 

-Grado alto de preocupación por 

aspectos relacionados con su 

reputación y rentabilidad. 

10 

-Enfoque débil hacia los 

aspectos relacionados 

con el bienestar social 

dentro y fuera de la 

organización. 

 

-Grado alto de preocupación por 

aspectos relacionados con su 

reputación y rentabilidad. 

                   Fuente: Elaboración en base a información de entrevistas realizadas. 
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Motivos para la aplicación de RSE 

 En la Tabla 3 se determinan los motivos por los que las Empresas participantes 

adoptan acciones enmarcadas en la RSE. Estos motivos son: 

- Por vincularse con su actividad 

- Interés de contribuir con la Sociedad 

- Propaganda 

  Para determinar qué porcentaje individual corresponde a cada uno de los tres 

motivos presentados, se estableció una base que surge de la sumatoria de los motivos 

detectados en las empresas entrevistadas, inclusive si ellos se repiten o si en alguna 

empresa se presenta más de un motivo en simultáneo. De esto surgió un resultado de 13 

motivos en total, sobre los cuales se calculó el porcentaje de motivos por los que las 

empresas adoptan conductas de RSE. 

Tabla 3: Motivos para la aplicación de RSE 

Empresa Motivo por el que adopta conductas de RSE 

1 Por vincularse con su actividad. 

2 Interés por contribuir con la sociedad/Propaganda. 

3 Propaganda. 

4 Interés por contribuir con la sociedad/Propaganda. 

5 Interés por contribuir con la sociedad. 

6 Interés por contribuir con la sociedad/Propaganda. 

7 Interés por contribuir con la sociedad. 

8 Por vincularse con su actividad. 

9 Propaganda. 

10 Propaganda. 

Motivos: 

- Por vincularse con su actividad (15,38%) 

- Interés por contribuir con la Sociedad (38,46 %)  

- Propaganda (46,15%)  

                          Fuente: Elaboración en base a información de entrevistas realizadas. 
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Desarrollo de las dimensiones de RSE 

En la Tabla 4 se identifican las dimensiones de la RSE desarrollada por cada 

empresa participante. Esta tabla establece porcentajes a partir de la determinación de la 

dimensión de RSE desarrollada en la gestión de cada empresa. Se tomó como base la 

sumatoria de las dimensiones desarrolladas (20 en total) en la totalidad de las empresas 

motivo de análisis, y a partir de ella se estableció qué porcentaje de presencia tiene cada 

una de las posibles dimensiones (3 en total), en función a la presencia de cada una de las 

mismas tiene en la gestión empresarial.  El valor de base guarda relación con la 

posibilidad de que una empresa pueda desarrollar una, dos o las tres dimensiones de 

modo simultáneo. 

Tabla 4: Desarrollo de dimensiones de RSE 

 Dimensión de RSE  

Empresa Medioambiente Bienestar  

Social 

Reputación/ 

Rentabilidad 

1 X  X 

2 X X X 

3   X 

4 X X X 

5  X X 

6  X X 

7  X X 

8 X  X 

9   X 

10 X  X 

Desarrollo de RSE: 

Medioambiente: 25%  

Bienestar Social: 25% 

Reputación/Rentabilidad: 50% 

                     Fuente: Elaboración en base a información de entrevistas realizadas 
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Discusión 

El objetivo planteado en este trabajo versó sobre la determinación del grado de 

integración que tiene la RSE en el ámbito empresarial de la zona comprendida por 

Bahía Blanca y Puntal alta, profundizándose en la importancia que tiene para las 

empresas adoptar conductas de responsabilidad social en el desarrollo natural de sus 

actividades.  

Se interpretó desde una primera mirada que la Responsabilidad Social 

Empresarial no es una conducta que haya desarrollado un crecimiento sostenido en esta 

parte de la zona sur de la Provincia de Buenos Aires, como una actitud integral, sino que 

por el contrario de ella se aprecian nociones elementales. Cabe mencionar que no 

existen estudios previos de Responsabilidad Social Empresarial en las zonas 

comprendidas por las Ciudades de Bahía Blanca y Punta Alta, realizados a partir de 

información de empresas oriundas de estas localidades, por lo cual las conclusiones 

presentadas en el presente trabajo constituyen una herramienta de valor para cualquier 

empresa de pequeño y mediano tamaño, que desarrolle sus actividades dentro de Los 

Partidos de Coronel Rosales y Villarino, en la Provincia de Buenos Aires. En tal sentido, 

esta es la primera investigación sobre la Responsabilidad Social Empresarial en esta 

zona de la República Argentina. 

Como primera medida de investigación, se persiguió detectar qué empresas 

empleaban RSE y en base a ello se determinó el porcentaje de aplicación que tenía en 

las organizaciones locales, independientemente de que este grado de aplicación 

guardara relación con el conocimiento cabal sobre la temática, o no. Al respecto se 
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estableció que la aplicación de Responsabilidad Social Empresarial es baja, llegando al 

30% del total. 

 Cabe mencionar que todas las empresas llevan adelante acciones de RSE en sus 

actividades, pero solo el porcentaje mencionado considera a la Responsabilidad Social 

como una herramienta transversal a la gestión para el cumplimiento de sus metas. En 

contrapartida, el 70% restante de las empresas entrevistadas evidenciaron llevar 

adelante acciones de Responsabilidad Social de modo parcial, sin que esto llegara a 

considerarse una política de gestión.  

Conforme lo expresó Salas (2013) la organización se encuentra en un entorno 

con el cual interactúa, lo que sumado al hecho de que la Responsabilidad Social 

Empresarial es una conducta que por sus características abarca la totalidad de la 

dimensión de la empresa, se obtiene como resultado que cualquier acción que lleve 

adelante la organización tendrá impacto en su entorno, del mismo modo lo tendrá 

cualquier conducta pasiva que la empresa adopte. Los resultados alcanzados en este 

caso, fueron congruentes con lo esperado: independientemente del grado de profundidad 

en el que las empresas incorporaron a la RSE en el quehacer diario de sus 

organizaciones, todas estas realizan acciones enmarcadas dentro de las dimensiones de 

la Responsabilidad Social Empresarial. No obstante ello, como mencionó Gilli (2018) 

(al hacerse eco de las palabras de David Rockefeller) los empresarios deben asumir y 

revivir el sentido social de la responsabilidad, dejando de enfocarse exclusivamente en 

los rendimientos financieros de sus empresas. 

La determinación de fortalezas y debilidades en cada una de las organizaciones, 

en el marco del uso de la Responsabilidad Social Empresarial, arrojó como resultado 

que el aspecto más abordado de la temática de RSE es el relacionado a la imagen que 
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genera adoptar este tipo de conductas: hay una notoria predisposición de las 

organizaciones a utilizar a la RSE como una herramienta para mejorar su reputación, 

con el fin ulterior de que la imagen de la empresa mejore ante los ojos de los clientes. 

Este resultado guarda una fuerte congruencia con lo expresado por Gilli (2018) referente 

a la Legitimidad como una fuerza ejercida por la sociedad (y que obliga a las firmas a 

asumir nuevas responsabilidades además del lucro y las obligaciones legales).  

La reputación resulta sustancial en la agenda de las empresas entrevistadas, dado 

que todas buscan obtener la aprobación de sus clientes. No obstante ello, no es 

suficiente con que las empresas presten atención a su reputación e imagen para poder 

considerarse que se preocupan por el bienestar del entorno que las rodea, dado que 

únicamente focalizan sus esfuerzos en acaparar la atención de clientes y potenciales 

interesados, dejando de lado a aquellos grupos que no forman parte de la clientela 

directamente (pero que si se ven influidos por las acciones de la empresa). Los aspectos 

medioambientales y de bienestar de las personas no han recibido el mismo interés que 

los relacionado con la reputación y las finanzas a la hora de su desarrollo. 

Al momento del análisis de las razones que llevan a las empresas a desarrollar 

actividades encuadrables dentro de las perspectivas estudiadas de la Responsabilidad 

Social Empresarial, se pudo determinar que la búsqueda de mejorar la reputación es la 

mayor causa por la cual las organizaciones adoptan conductas socialmente aceptadas. 

La autora Leguizamón (2016) planteó que la filantropía es la antecesora de la RSE, y 

dentro de este marco es importante recordar que las acciones desarrolladas por los 

empresarios dentro del marco de conductas filantrópicas, perseguían mejorar la imagen 

de la empresa y por consiguiente las finanzas de la organización. Este resultado 

obtenido amalgama lo analizado en el párrafo anterior, y permite apreciar que las 
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organizaciones consideran que el modo más conveniente para alcanzar este 

reconocimiento es llevando a cabo acciones que beneficien a sus clientes en el corto 

plazo. En tal sentido se observó que las acciones a mediano o largo plazo no tienen 

lugar en las conductas adoptadas por las empresas entrevistadas, además de que en 

general éstas no realizan acciones que se alejen de su actividad comercial habitual. 

Estos hallazgos (relacionados con el grado de interés que las organizaciones ponen a las 

acciones de RSE de corto, mediano y largo plazo) si bien no fueron contemplados como 

motivo de análisis para Trabajo Final de Graduación, resultan ser un hallazgo de valor 

para poder interpretar cuáles son los aspectos de la Responsabilidad Social Empresarial 

que las empresas ponderan en el desarrollo de sus actividades comerciales y de RSE. 

Al definir la dimensión de sustentabilidad que las empresas desarrollan al 

realizar sus aportes de Responsabilidad Social Empresarial, todas mantuvieron una clara 

tendencia a la búsqueda de Reputación y Rentabilidad: Apenas el 20% de las empresas 

encuestadas mantuvo un desarrollo ecuánime de las tres dimensiones que componen la 

RSE; como extremo opuesto, un 20% presta exclusiva atención a la rentabilidad de la 

organización (la cual, como se mencionó anteriormente, guarda estrecha relación con la 

reputación). Finalmente el 60% de las empresas entrevistadas expresaron realizar 

acciones que pueden encuadrarse dentro de la RSE, tomando a la misma de modo 

parcial (es decir, consideraron los aspectos financieros y de reputación junto a los 

medioambientales o de bienestar, pero nunca las tres dimensiones de modo 

mancomunado). Según Jiménez Sierra y Pérez Suescún (2016) la Responsabilidad 

Social Empresarial tradicionalmente se atribuyó a grandes empresas, aunque la misma 

abarca a todas las organizaciones independientemente de su tamaño, y va más allá del 

mero interés económico en términos legales. Claramente todas las empresas 
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entrevistadas se ven alcanzadas por la RSE, aunque el grado de importancia que ellas le 

atribuyen a adoptar conductas socialmente responsables es bajo. Este resultado confirma 

lo esperado respecto a la conducta adoptada por las organizaciones ante asuntos que 

carecen de legislación, teniendo presente que las empresas se preocupan por dar 

cumplimiento a las normas legales, conforme Jiménez Sierra y Pérez Suescún (2016) y 

Gilli (2018).  

Actualmente, sólo se cuenta en materia legislativa con dos antecedentes a nivel 

nacional (Proyectos de Ley del año 2005 y del año 2015) que abarcaron la temática de 

la Responsabilidad Social Empresarial en la República Argentina, de los cuales ninguno 

llegó a convertirse en ley, dando por resultado que la RSE no sea un aspecto de 

observancia obligatorio y por lo tanto no haya ninguna coacción para desarrollar la 

Responsabilidad Social de modo formal. 

Se reconoce que las limitaciones de esta investigación radican principalmente en 

la cantidad de empresas con las que se logró tomar contacto para realizar las entrevistas. 

El contexto vivido en el año 2020 producto de la Pandemia por COVID-19 resultó ser 

un limitante sustancial a la hora de poder acceder a la interacción con responsables de 

organizaciones que pudieran ser consideradas para este trabajo. Este contexto generó 

que la muestra no fuera suficientemente heterogénea como para representar 

adecuadamente a la población, lo cual limitó la cantidad de variables posibles a tener en 

cuenta.  

Otro limitante a considerar es el hecho de no haber podido acceder a interactuar 

con empresas del tipo internacional, siendo que en el ámbito global la Responsabilidad 

Social Empresarial se encuentra en un nivel de desarrollo muy superior al que atraviesa 
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la República Argentina al momento de llevarse a cabo esta investigación, siendo 

muestra de esto el desarrollo de la Norma ISO 26000 (presentada en Ginebra, Suiza).  

Referente a las fuentes teóricas utilizadas para la realización de esta 

investigación, se contó con material bibliográfico reciente de autores nacionales, lo cual 

permitió tener un panorama muy concreto sobre cuál es la realidad de la 

Responsabilidad Social Empresarial en la República Argentina en la actualidad, además 

de la bibliografía de autores de diferentes países que se han dedicado a la administración 

de empresas, llegando a ser referentes en la materia. Asimismo, la realización de esta 

investigación en la zona Bahía Blanca-Punta Alta marca un antecedente de valor dado 

que la localidad actualmente atraviesa un crecimiento sostenido de la mano del 

desarrollo portuario para la interacción comercial de carácter internacional, lo cual se 

prevé traerá aparejado un perfeccionamiento de las políticas de RSE en la zona, de la 

mano de capitales extranjeros, los cuales (como ya se mencionó anteriormente) cuentan 

con políticas de Responsabilidad Social Empresarial fuertemente afianzadas y 

desarrolladas. 

Conclusiones 

Ninguna empresa lleva adelante sus actividades sin que la Responsabilidad 

Social Empresarial se haga presente en las mismas, es decir que por remota que sea su 

presencia, la RSE aparece en las acciones de todas las organizaciones de la muestra. Por 

tal motivo debe ser tenida en cuenta como una prioridad en su totalidad, buscando un 

desarrollo ecuánime de todas sus dimensiones.  

Los aspectos medioambientales y aquellos relacionados con el bienestar del 

personal (tanto fuera como dentro de la organización), han quedado rezagados ante la 
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observancia vaga que realizan las empresas participantes de la RSE, no teniendo 

presente a la misma como un todo integrado por la triada Social-Medioambiente-

Empresa. 

La falta de legislación sobre la Responsabilidad Social Empresarial, es un 

aspecto que ha coartado el desarrollo de la misma a nivel nacional. Como se mencionó 

en este texto, la República Argentina cuenta con dos antecedentes sobre la 

Responsabilidad Social Empresarial desde el marco de la legalidad, ambos Proyectos de 

Ley (que datan del año 2005 y del año 2015), no llegaron a ser sancionados, dejando en 

evidencia que incluso en los niveles más altos de la esfera política nacional, la temática 

aún se encuentra en proceso de maduración. Por otro lado, y como antecedente de la 

incipiente Responsabilidad Social en el seno del Estado Nacional, gracias a la 

modificación incorporada al Decreto Nacional N° 357/02 (a través del Decreto Nacional 

N° 2083/11) se creó una Subsecretaría de Responsabilidad Social dentro del Ministerio 

de Desarrollo Social, lo cual cimenta un antecedente formal de la adopción de la 

Responsabilidad Social en el ámbito estatal.  

Se considera necesario para el desarrollo sostenido de la Responsabilidad Social 

en el ámbito empresarial, que existan leyes que fomenten la adopción de este tipo de 

conductas, generando beneficios a las empresas, como por ejemplo lo hace la Ley N° 

20.628 “Ley de Impuesto a las Ganancias” en su Artículo 81, Inc. c y Artículo 20 Inc. e 

y f, donde promueve la realización de acciones caritativas por parte de las 

organizaciones, a cambio de la posibilidad de realizar deducciones fiscales. Lo 

precedente guarda fuerte vínculo con lo planteado por Gilli (2018) quien expone la 

existencia de la aceptación de normas legales por parte de las empresas, las cuales 

desarrollan una fuerte obediencia al respecto. 
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Se puede afirmar que el grado de integración que tiene la Responsabilidad Social 

en el ámbito empresarial de la zona donde se realizó el estudio es bajo, y se centra 

principalmente en la búsqueda de rédito económico a partir del desarrollo de una 

imagen favorable: la reputación que las empresas puedan forjar a partir de realizar 

acciones encuadradas en RSE es la principal meta que persiguen. En este sentido se 

detectó que la Responsabilidad Social Empresarial es abarcada por las organizaciones 

de modo parcial, sin que éstas logren detectar que un desarrollo integral de las tres 

dimensiones de la RSE redundará en beneficios para el ente y para los grupos que lo 

rodean.   

Se recomienda para futuras investigaciones de similares características y tenor, 

abarcar una mayor cantidad de organizaciones, persiguiendo heterogeneidad en las 

actividades que cada una de ellas realiza. Asimismo, también se sugiere interactuar con 

empresas tanto nacionales (como ocurrió en esta oportunidad) como internacionales, ya 

que se considera un limitante el hecho de no haber podido acceder al diálogo con 

organizaciones de ese tipo, siendo que en el ámbito global la Responsabilidad Social 

Empresarial se encuentra en un nivel de desarrollo muy superior al que atraviesa la 

República Argentina al momento de llevarse a cabo esta investigación. El tener acceso a 

los elementos mencionados permitirá dar mayor profundidad a la obtención de 

información para dar respuesta al objetivo general planteado, en el cual se obtuvo como 

conclusión que en la zona de estudio, las empresas locales prestan atención a la 

Responsabilidad Social Empresarial desde una visión parcial, impidiendo que su 

crecimiento organizacional se vea potenciado a partir de la adopción de conductas 

socialmente aceptadas.   
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